
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

Firmado Por: 

 

 

 

 

Bogotá D.C 10 de Noviembre de 2020 

Expediente No. 2019-00661-00 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 11-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

Firmado Por: 

 

 

 

 

Bogotá D.C 10 de Noviembre de 2020 

Expediente No. 2019-00591-00 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 11-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

Firmado Por: 

 

 

 

 

Bogotá D.C 10 de Noviembre de 2020 

Expediente No. 2019-00599-00 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 11-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

Firmado Por: 

 

 

 

 

Bogotá D.C 10 de Noviembre de 2020 

Expediente No. 2019-00557-00 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 11-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

Firmado Por: 

 

 

 

 

Bogotá D.C 10 de Noviembre de 2020 

Expediente No. 2019-00511-00 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 11-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:       

15996af447f9b33ebf1ede11192e8d13335bcf27afee630ae7dff0acc0032fe5 
Documento generado en 06/11/2020 10:25:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

Firmado Por: 

 

 

 

 

Bogotá D.C 10 de Noviembre de 2020 

Expediente No. 2019-00461-00 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 11-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

Firmado Por: 

 

 

 

 

Bogotá D.C 10 de Noviembre de 2020 

Expediente No. 2019-00165-00 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 11-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

Firmado Por: 

 

 

 

 

Bogotá D.C 10 de Noviembre de 2020 

Expediente No. 2019-00005-00 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 11-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2020-00450-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente solicitud para que en el término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva 

subsanar lo siguiente: 

 
1.  Ajustar la solicitud de prueba extraprocesal, indicando 

concretamente los hechos que se pretende probar, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 184 del Código General del Proceso. 

 
2. Acreditar que la dirección electrónica señalada en el poder para la 

abogada de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro 

Nacional de Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

 
3. Afirme, como la obtuvo la dirección electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes 

si existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, 

conforme a lo ordenado en el artículo 8° del D.L 806 del 2020. 

 
Notifíquese, 

 

 
 

 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación:            

1df15ab9617817bc6eca8d8436336bd2a7d413255facefe7cd21c2b8cb3a5b91 

Documento generado en 06/11/2020 05:07:04 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 

11/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2017-01694-00 
 

En escrito visible a folio 102 a 104 del encuadernamiento, la apoderada 
judicial de la sociedad demandante dentro de la presente acción ejecutiva, 

solicita la terminación del proceso por pago de cuotas en mora, adelantado 

en contra de ELKIN EDUARDO CAMARGO GONZALEZ. 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 
461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía por pago de las cuotas en mora de la obligación, adelantado por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA S.A., en contra de ELKIN EDUARDO CAMARGO GONZALEZ. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 
verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal póngase 

a disposición la cautela al Juzgado respectivo. Con la ADVERTENCIA de que 

los oficios deben ser entregados a la parte demandante por cuanto, aún se 
encuentra vigente la obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del pagaré base del recaudo el cual, debe 

ser entregado a la parte demandante con la constancia que la presente 
terminación tuvo lugar por el pago de las cuotas en mora que dieron origen a 

la presente demanda, especificando que tanto la obligación continúa 

vigente. 
 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVESE el expediente una vez en firme la presente 

determinación, previas las anotaciones de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No. 2019-00872-00 

 
Revisada la demanda se tiene que cuenta en su haber con el cumplimiento 

de los requisitos legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y 

ss. Del C.G.P, y como quiera que del título valor allegado con la demanda se 

desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en 

los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.  -  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  por  vía EJECUTIVA 

MENOR CUANTÍA a favor del EDIFICIO DEL CAMINO P.H., y en contra de 

GALO INMUEBLES LTDA., por las siguientes sumas de dinero: 

1. 

1 

 
AÑO 

 
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

 
CUOTA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

2014 

1/09/2014 $ 179.224,00 

1/10/2014 $ 505.590,00 

1/11/2014 $ 505.590,00 

1/12/2014 $ 505.590,00 

 
 
 
 

 
2015 

1/01/2015 $ 505.590,00 

1/02/2015 $ 528.847,00 

1/03/2015 $ 528.847,00 

1/04/2015 $ 528.847,00 

1/05/2015 $ 528.847,00 

1/06/2015 $ 528.847,00 

1/07/2015 $ 528.847,00 

1/08/2015 $ 528.847,00 

1/09/2015 $ 528.847,00 

1/10/2015 $ 528.847,00 

1/11/2015 $ 528.847,00 
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1.1. Por los intereses moratorios calculados a la tasa de interés 

legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo 

en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 

de 1.999, a partir del día siguiente a la exigibilidad de cada cuota de 

2 

 1/12/2015 $ 528.847,00 

 

 
 
 
 
 

2016 

1/01/2016 $ 528.847,00 

1/02/2016 $ 565.867,00 

1/03/2016 $ 565.867,00 

1/04/2016 $ 565.867,00 

1/05/2016 $ 565.867,00 

1/06/2016 $ 565.867,00 

1/07/2016 $ 565.867,00 

1/08/2016 $ 565.867,00 

1/09/2016 $ 565.867,00 

1/10/2016 $ 565.867,00 

1/11/2016 $ 565.867,00 

1/12/2016 $ 565.867,00 

 
 

 
 
 
 

2017 

1/01/2017 $ 565.867,00 

1/02/2017 $ 605.476,00 

1/03/2017 $ 605.476,00 

1/04/2017 $ 605.476,00 

1/05/2017 $ 605.476,00 

1/06/2017 $ 605.476,00 

1/07/2017 $ 605.476,00 

1/08/2017 $ 605.476,00 

1/09/2017 $ 605.476,00 

1/10/2017 $ 605.476,00 

1/11/2017 $ 605.476,00 

1/12/2017 $ 605.476,00 

 
 
 
 
 
 

2018 

1/01/2018 $ 605.476,00 

1/02/2018 $ 641.198,00 

1/03/2018 $ 641.198,00 

1/04/2018 $ 641.198,00 

1/05/2018 $ 641.198,00 

1/06/2018 $ 641.198,00 

1/07/2018 $ 641.198,00 

1/08/2018 $ 641.198,00 

1/09/2018 $ 641.198,00 

1/10/2018 $ 641.198,00 

1/11/2018 $ 641.198,00 

1/12/2018 $ 641.198,00 

 
 
 

 
2019 

1/01/2019 $ 641.198,00 

1/02/2019 $ 679.670,00 

1/03/2019 $ 679.670,00 

1/04/2019 $ 679.670,00 

1/05/2019 $ 685.624,00 

1/06/2019 $ 685.624,00 

1/07/2019 $ 685.624,00 

1/08/2019 $ 685.624,00 

1/09/2019 $ 685.624,00 

TOTAL $ 35.765.370,00 
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administración adeudada, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Negar mandamiento de pago por las cuotas de administración 

que se causen en lo sucesivo, habida cuenta que al no hallar sustento en el 

título, mal pueden ser reconocidas, a lo menos, en este estadio germinal, 

puesto que para establecer su causación se requiere necesariamente de la 

certificación del representante legal de la copropiedad que así lo señale, ya 

que a diferencia de lo que ocurre con otras prestaciones periódicas, v.gr, los 

cánones de arrendamiento, el titulo no proviene del deudor, exigiéndose ex 

ante su constitución, ya que el proceso ejecutivo no está destinado a 

declarar obligaciones sino para hacer efectivas las prestaciones insolutas 

contenidas expresamente en el título base de recaudo. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de 

diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 

Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la 

parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

 
CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de- 

bogota. 

 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

3 
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deberá realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 

del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 

 
SEXTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2017-00078-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial de fecha 21 de octubre de la anualidad, 

visto a folio 22 a 24 del encuadernamiento, es importante precisarle al señor 

JOVANNY ENRIQUE CALLE PAEZ, que no es posible atender su solicitud 
como quiera que aun no se ha hecho parte en este trámite, máxime cuando 

si lo que pretendía era quedar notificado por conducta concluyente, el 

escrito no reunió los requisitos del inciso primero del artículo 301 del Código 
General del Proceso. 

 

Por lo anterior, una vez se haga parte en este proceso se atenderán cada 

una de las solicitudes allegadas. 
 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2019-00214-00 
 

Teniendo en cuenta que, el extremo demandado no instauro excepciones en 

contra de los hechos y pretensiones formuladas por el actor, se prescindirá 

de las pruebas de interrogatorio de parte, Inspección Judicial y 

testimoniales que había solicitado el extremo demandante, máxime cuando 

las pruebas denominadas Inspección Judicial y testimoniales, no 

cumplieron con los requisitos establecidos en el Código General del Proceso 

para decretarlas y practicarlas. No obstante, de la prueba documental 

requerida por el mismo, se tendrán en cuenta como prueba los documentos 

aportados con el escrito de la demanda con el valor probatorio que la ley les 

asigne. 

 
Ahora bien, en atención a la suspensión de términos establecida por el H. 

Consejo Superior de la Judicatura entre los meses de marzo a junio de la 

anualidad y por economía procesal, de conformidad con el artículo 278 del 

Código General del Proceso, el Juez deberá en cualquier estado del proceso, 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 

sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 
 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa.” 

 
Revisado el plenario se advierte que no existen pruebas por practicar, por 

ello es procedente dar aplicación a la norma en cita y proceder a dictar 

sentencia anticipada en forma escrita, no obstante, no se dará traslado a las 

partes para que presenten alegatos de conclusión dado que, “la causal para 
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proveer de fondo por anticipado se configuró cuando no se ha superado su 

fase escritural”.1 

 
Ejecutoriado este auto, se ordena a Secretaría ingresar nuevamente el 

expediente para resolver la presente instancia. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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1 Corte suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Mg. Ponente. Dr. Luis Alonso Rico Puerta, 

SC12137-2017, Radicación No. 11001-02-03-000-2016-03591-00 
 

AMDS  
Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 

11/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No. 2019-00580-00 

 
Teniendo en cuenta que había sido imposible realizar la presente diligencia, se 

señala nuevamente la hora de las 10:00 A.M., del día 4 de marzo de 2021, para 

llevar a cabo la diligencia de Secuestro de los inmuebles identificados con Matricula 

Inmobiliaria No. 50C-254677, ubicado en la “KR 94 J 80 B 45 y/o CARRERA 94 

B 78 A - 09” de Bogotá D.C. 
 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 

preste la colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la 

presente diligencia. Asimismo, se requiere para que el día de la diligencia allegue 

al correo electrónico del Despacho, esto es, al 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el certificado de libertad y tradición del bien 

objeto de secuestro actualizado, con el fin de corroborar la información. 

 
Teniendo en cuenta que, este Juzgado había designado en autos anteriores 

como secuestre a la sociedad ADMINISTRACIONES RICAHER S.A.S.; por 

Secretaría comuníquese al AUXILIAR DE JUSTICIA lo aquí resuelto. 

 
Asimismo, comuníquesele a las siguientes entidades para que brinden 

acompañamiento al abogado de la parte actora de forma física en la práctica de 

esta diligencia al: 

 

- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad 

encargada de la protección integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes, de conformidad con la Ley 1098 del 2006, para que 

adopte las medidas necesarias en preservación de los derechos 

fundamentales que le asisten a los menores que residan en dicho 

predio, frente a su cuidado, protección y desarrollo, en atención a la 

situación económica que está pasando su núcleo familiar. 

 
- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector 

Ambiente, como entidad encargada de la protección y bienestar 

animal. 

 
- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de 

que preste el respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) 

activos. 

 
- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 

correspondiente, con el fin de que preste el respectivo 

acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 

 
- Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin 

de que preste el respectivo acompañamiento. 
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- Personería Distrital de Bogotá entidad adscrita al Ministerio 

Público, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento. 

 
- Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como 

organismo encargado de ejecutar las acciones que permitan la 

promoción, prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento 

de los derechos de los ciudadanos. 

 
- SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., con el fin de 

que presten el respectivo acompañamiento y ejerza la rectoría en 

salud a través del cumplimiento de la función de inspección, vigilancia 

y control en la gestión de riesgo colectivo, las condiciones de 

vulnerabilidad sanitarias y socioambientales en la diligencia máxime 

cuando a la fecha aún existe aumento de casos de Covid – 19, y no 

hay vacuna que garantice la vida, salud e integridad personal de cada 

uno de los asistentes a la diligencia. Se ADVIERTE que sin la 

asistencia de esta entidad será imposible realizar el Secuestro 

pues, con ello no podremos garantizar los derechos 

fundamentales a la vida, salud, integridad personal y demás de 

los asistentes. 
 

Por Secretaría, expídanse y tramítense las comunicaciones pertinentes. 

 
Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la diligencia de secuestro se llevara a cabo a través 

de Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones 

de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 
En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica la parte interesada y el secuestre designado dentro del término 

de ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso 

corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, 

pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por 

Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así 

mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes 

de la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 

Una vez evacuada la diligencia, infórmese lo pertinente y hágase devolución 

del Comisorio al Juzgado de origen. 

 
Cúmplase, 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2019-00432-00 

 

Teniendo en cuenta que había sido imposible realizar la presente diligencia, 

se señala nuevamente la hora de las 10:00 a.m., del día 11 de marzo de 

2021, para llevar a cabo la diligencia de entrega de los bienes muebles: “i) 

Una (1) maquina nueva selladora de bolsa tipo camiseta; ii) (1) UNA MAQUINA 

SELLADORA DE BOLSA LATERAL; iii) Una impresora Flexo grafica modelo 

HP-F 191000LB serial SL-00220 año de fabricación 2005, iv) Una maquina 

coextructura bicapa para película de polietilenomarca HYPLAST MACHINERY 

CO año 2007”, propiedad de la parte actora, los cuales se encuentran 

ubicados en la CARRERA 28 # 11-67, OFICINA 234 de esta ciudad (fl. 14). 

 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora 

programada preste la colaboración con los medios tecnológicos necesarios 

para llevar a cabo la presente diligencia. 

 
Asimismo, comuníquesele a las siguientes entidades para que brinden 

acompañamiento al abogado de la parte actora de forma física en la práctica 

de esta diligencia al: 

 
- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad 

encargada de la protección integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes, de conformidad con la Ley 1098 del 2006, para que 

adopte las medidas necesarias en preservación de los derechos 

fundamentales que le asisten a los menores que residan en dicho 

predio, frente a su cuidado, protección y desarrollo, en atención a la 

situación económica que está pasando su núcleo familiar. 

 
- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector 

Ambiente, como entidad encargada de la protección y bienestar 

animal. 

 
- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de 

que preste el respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) 

activos. 

 
- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 

correspondiente, con el fin de que preste el respectivo 

acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 

 
- Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin 

de que preste el respectivo acompañamiento. 

 
- Personeria Distrital de Bogotá entidad adscrita al Ministerio 

Público, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento. 
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- 

 
 

- Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como 

organismo encargado de ejecutar las acciones que permitan la 

promoción, prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento 

de los derechos de los ciudadanos. 

 
- SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., con el fin de 

que presten el respectivo acompañamiento y ejerza la rectoría en salud 

a través del cumplimiento de la función de inspección, vigilancia y 

control en la gestión de riesgo colectivo, las condiciones de 

vulnerabilidad sanitarias y socioambientales en la diligencia máxime 

cuando a la fecha aún existe aumento de casos de Covid – 19, y no 

hay vacuna que garantice la vida, salud e integridad personal de cada 

uno de los asistentes a la diligencia. Se ADVIERTE que sin la 

asistencia de esta entidad será imposible realizar el Secuestro 

pues, con ello no podremos garantizar los derechos 

fundamentales a la vida, salud, integridad personal y demás de 

los asistentes. 

 

Por Secretaría, expídanse y tramítense las comunicaciones pertinentes. 

 
Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la diligencia de secuestro se llevara a cabo a través 

de Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones 

de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 
En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica la parte interesada y el secuestre designado dentro del término 

de ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso 

corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, 

pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por 

Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así 

mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes 

de la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 
Una vez evacuada la diligencia, infórmese lo pertinente y hágase devolución 

del Comisorio al Juzgado de origen. 

 

Cúmplase,  
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2020-00184-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 183 del Código General del Proceso, 

establece que: “Podrán practicarse pruebas extraprocesales con observancia 

de las reglas sobre citación y práctica establecidas en este código. 

 
Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta 

deberá hacerse personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 

292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia.” 
 

En atención que, a la fecha no se tiene certeza del envió de la citación a la 

diligencia programada para el día 12 de noviembre de 2020, a las 12:00 del 

Mediodía, se reprograma la misma, para el día veintiocho (28) de enero de 

dos mil veintiuno (2021), a las 12:00 del mediodía. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a la parte REQUERIDA en la forma indicada en el 

artículo 291 y s.s. del C.G.P. De igual manera, si la notificación de la 

solicitud se hace bajo el mandato del Decreto 806 del 2020, ADVIERTASELE 

a la parte requerida que la notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
Asimismo, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación del actual proveído, 

cumpla con la carga procesal de efectuar el trámite de la notificación 

personal del extremo requerido, ordenado mediante auto de la fecha, so 

pena de terminar la presente actuación por desistimiento tácito. 

 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE 

electrónicamente la presente providencia a las partes interesadas, en el 

micrositio de la página web de la Rama Judicial. 

 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., 
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numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la 

petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día 

siguiente a la presentación del memorial”. 

 
Por último, téngase en cuenta la nueva dirección electrónica del demandado 

informada por el extremo demandante, en memorial de fecha 28 de 

septiembre de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 
11/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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